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				RESOLUCIÓN de 31 de diciembre de 2019, del Director de Comercio, por la que se conceden las ayudas destinadas a Oficinas Técnicas de Comercio.

				Resultando que, por la Orden de 30 de julio de 2019, de la Consejera de Turismo, Comercio y Consumo, se regula y convoca, para el ejercicio 2019, el programa de ayudas destinadas a Oficinas Técnicas de Comercio.

				Resultando que tras la conclusión del plazo establecido en la convocatoria 2019 para la presentación de las solicitudes, la Comisión de Evaluación ha cumplimentado el procedimiento que para la selección de beneficiarios se establece en la base 11.ª de la Orden reguladora.

				Vista la propuesta efectuada por dicha Comisión de Evaluación en su acta del 13 de diciembre de 2019, y de conformidad con lo previsto en la base 11.ª de la Orden reguladora.

				Vistos los preceptos legales y demás disposiciones de general y especial aplicación, el Director de Comercio, en ejercicio de las facultades que le atribuye el punto 1 de la base 13.ª de la Orden reguladora,

				RESUELVE:

				Primero.– Conceder las ayudas a las entidades relacionadas en el Anexo I, según su ámbito de actuación, indicando la dotación correspondiente a cada oficina.

				Segundo.– Denegar las ayudas a las entidades que aparecen en el Anexo II por los motivos que se indican.

				Tercero.– Abonar un primer pago correspondiente al 80% de la ayuda concedida, según se recoge en la base 14.ª de la Orden reguladora, una vez cumplidos los requisitos que figuran en dicha normativa.

				La liquidación definitiva se realizará una vez cumplidas las condiciones impuestas en la resolución y, en todo caso, una vez cumplidas las obligaciones recogidas en bases 13.5, 14 y 15 de la orden.

				Cuarto.– El beneficiario deberá comunicar a la Dirección de Comercio cualquier cambio referido al técnico contratado o a sus condiciones de contrato, según se indica en las bases 4.4 y 18.

				Quinto.– Para todo lo no previsto en esta resolución, se aplicará la orden reguladora.

				Sexto.– Dar traslado a los órganos competentes a los efectos oportunos.

				Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejera de Turismo y Comercio en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 31 de diciembre de 2019.

				El Director de Comercio,

				JUAN EMILIO ANDRADES GARCÍA.
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